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SUMARIO -o _ - ._ - s- --bre inipue sio a los bienes personales no incolt
porados al proceso económico.

Cnntimia la consideración dr iris diclínnenes de la izo- Tiene la palabra el señor' miembro infol'mant¢,
misión de Presupuesto y lHaeienda rn los provectos +-
de li v del Palee E)eenUco (65-P.E: 93) y del se- Sr. Lanlberto . - Seilor presidente: estarnos trá.
ñor di utado Sanlia r.u97_D.-9s tando el Orden del Día N9 1..223, que ha tenido1 ('- ) por rus que se
ni ti faa. el titulo FI d„ lit le>' 2,115e, sobre im- un largo debate en este Parlamento, insunaiendo
puesto u. los I1ic'aes pea ]sales no ioeo'poi idos al muchas lloras a la concisión con la presencia dé

y^oe,',o t' uodmfc:*. se nasa ., cl^.,tut i^,rcoli<•d;o. todos los sectores que involucra este gravamen.
'3226 - liste impuesto tiene una historia; fue pensado,

propuesto y aprobado como una iniciativa del
Parlamento argentino en un momento de una

surt gran crisis social que vivía nuestro país. Fue unqu's_ a lo o dial riel
u:r, d, suco de 1.193, u la Lwu 13 1- 30: momento de decisiones tributarias muy duras,

cuando se voló ha ley del impuesto a los activos,
\t4ri1P[CACUTA• DI. LA LEY ? ,flóG que gravaba virtualmente todo el patrimonio
(IMPUESTO S0>IRP. Los BIENES ' existente en la Argentina, porque no había un
PERSONALES No I\co1POnADOS aparato recaudador, existía una cantidad de im-

AI. PROCESO 1'CONOIIICO1 puestos cine no se cobraban, era nula la recauda-
ción del impuesto a las ganancias y espectacular
la evasión ele el IVA.

Sr. Presidente "Píen i}. - - (rO11tLL1Ua l a st'sióii, Cuando se creó el impuesto a los activos, que

Prosigue la tonsidvraín vil cue'la[ de los alcanzaba 'a activos destinados a la producción,
diciúmcucs de hl Comisión do Presupuesto

a quedaron afuera los bienes no destinados a lall lcu oda. _contenidos en el Orden del Día c
N^ 122;, en los pro\-ceto,c (k ley del Poder Efe- producción, es decir, aquellos de uso personal
eutiso (:^cpediclite 6.3-P.l; -9:3) y dc1 señor dipu-
tado Santín (expediente SA97-D.-9:3), por los 1 Véase el texto de los dictámenes en el Diario de
que se modifica el titulo U de la ley 233.966, so- Sesiones del 8 y 9 de Iaarzo de 1995, página 489.

cscarlato.dip
\t4ri1P[CACUTA• DI. LA LEY ? ,flóG
(IMPUESTO S0>IRP. Los BIENES
PERSONALES No I\co1POnADOS
AI. PROCESO 1'CONOIIICO1
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como viviendas, autornotores y bienes suntuarios
como yates, aviones, propiedades en los
Coainti'ies,

En ese momento el Parlamento sostenía que si
se gravaban los bienes productivos tenían qué
ser gravados también los de uso personal o no
afectados al proceso productivo.

Esta ley que fue presentada por el señor di-
putado ilfatzkin y que conninmenta se conoce
como ley l latzkin o impue '. to a la riqueza, tuvo
inicialmente un buen imp a cto ele recaudación.
pero se fue diluyendo en cl tiempo , a veces por
Las dificultades ele control de un impuesto ge-
rcralizado , otras veces por maniobras de elusión
fiscal . Hubo una primera parte en la que al gra-
, arce todos los bienes , esa a visión se pudo con-
trola! a través (le] impuesto al capital de las em-
presas o impuesto a los actia os, que era la mayor
base de la recaudación.

Cuando se fueron cümhanrdo ii puestos dis-
torsivos fue disminuyendo la cenrüdad de ini-
pnestos, quedando virtual ilente los grandes.
como el impuesto a las g ensucias y al l olor
agregado, que tu ieron aun suba especluculur
cn la recaudación.

Nuestro gobierno tomó la decisión de eliminar
el impuesto el impuesto a I,is activos , cimero
acbicaudo la tasa a después eliminando el im-
puesto.

,,Qué pasó desde entonces . La alternativa ele
tener bieuc•s gravados en cabeza del propietario
de una empresa y desgravados a nombre de la
sociedad provocó ruta brutal traslación de bienes
de patrimonios privados a p:^ riman,un empresa-
rios. Ya no se compraba el av''e partic u u; se lo
compraba para la empresa. lo mismo pasaba
con el auto importado , que no se lo compraba
en forma particular sino a nombre de la empresa.
Y en realidad no lo usaba la empresa sino que
f^osiblcnaente lo usara la familia del empresario.

De esto se deducían amortiz aciones e intereses
no se pagaban impuestos 1':ntonces, crcu que

vale la pena poner coto a esta evasión, que bucen
los que tienen la posibilidad rnmereta del asen-
rannento legal- los que pueden interpretar las
leves y que además son los yac pueden pagar
los honorarios'.

Los que Penan reefirsos 4u' alcanzados por
llibutos r- cuca recaudación puede sor desiiua-
da a un fin como el de la prcv'sión social, ame-
ritan sin duda que moclifiqucmos esta' impuesto.
Esto lo hemos pensado duran 1 nicho tiempo.
Hubo momentos en los cuales las crisis de de.
terminados sectores hicieron que postergáramos
la decisión de impulsar la modificación ele esto
tributo. Recuerdo que en un mmncuto en la
Cómisiti11 ale Piesupucsto II ,tcienu t

oros ere condiciones de producir dictamen con
respecto a este proyecto de ley, pero hubo una
profuncla crisis del sector agropecuario -tanto
en los precios como en las cosechas- que nos
hizo deplorar la decisión de efectuar esta nao-
dificación.

Hoy la Argentina padece cura crisis financie-
ra y sabemos que una de las formas de solo-
cionar una crisis de esta naturaleza consiste era
defender a rajatabla el equilibrio fiscal. que
constituye la única receta conocida v cficientd
para aplicar c !dilo existen problemas en la
economía de un país.

Esto es algo similar a lo que acontece con
ama familia cuando existen problemas econó-
micos. Una familia, cuando tiene problenms
como los conn otado.s, racionalmente ordena sus
cuentas v adecua sus ingresos a las posibilida-
des que tiene. Cf sea que el prssupue:to huni-
liar no es diferente al presupuesto del Estado.

El hombre que constiiiise un grupo familiar
sabe pe iectuncnic que puede gastar lo que
gana y pedir fiado al almacenero. Pero evaudo
el almacenero no lo fía porque no le Ci:aie con-
fa taza o porque Llene unas liraitaui6n en su cré-
dito, no le queda otra cosa que l^'ahujar upas
o gastar menos.

En esas emergcucias es necesario tomar de-
cisiones hnportantcs v en lo nia rápida una ¡le
convicción política de que son las ue e,Js quo

hay que aplicar, Sin duda que a veces se fruía
de decisiones dolorosas, pana son ]as dreisv» les
dolorosas las quo hacen fuertes a los pu' os,
las que duo dinamismo pana seguir c le dm ga-
rantía a la geste ova el sentido de qu tusa
un gobierno que sabe afrontar los problemas;
que no especula con momentos electorales ani.
con costos políticos ni con la ventaja que se
puede sacar al postergar una deeisióii.

Estamos viendo en todo el planeta qué es ]d
cinc ocurre con los países qur' toman ci asid=es
vaciles; estamos viendo qué ocurre con los go-
bkarros que ceden a las presiones de los grupos
concentrados del poder; también vien-
do que es correcta esta política que cstaioos
aplícmrcio a rajatabla en relación coi conver-
tibilidad, peerme esta se mantiene con equili-
brio de lis cocinas publicas.

Por ello, hoy estamos tratando la modifica-
clón de cate h; il,uto sin olvidarnos del concepto
de la oportunidad y del momento por el que
estamos atravesando en relación con la sil e s.ci(ra
financiera del país. Estamos dando una safial
conercúa a la sociedad para que sepa que de-
ben aplicarse los tributos donde existe una ca-
pacidad cnntnbutie e lo que s gnifica ere estos
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momentos que tienen que contribuir más quic-
nes tienen más posibilidades. Si durante meses
hemos visto a la clase pasiva demandar recur-
sos para aumentar sus magras jubilaciones, que
este Parlamento no les puede suministrar, te-
nemos que hacer el esfuerzo para garantizar
que los jubilados podrán cobrar sus haberes.
Para ello tenernos que aumentar la recaudación
tributaria evitando la elusión fiscal que se ha
producido.

Esto gravamen, que afecta a una determina-
da cantidad de bienes, no es suficiente para
sostener los objetivos de su creación. Hay que
modificarlo y para ello hemos concurrido a este
recinto. Se proponen modificaciones que figu-
ran en dos dictámenes aprobados por la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda, los que son
bastante parecidos. El dictamen de la mayoría
modifica el impuesto a los bienes personales.
En cambio, la bancada radical propone un re-
torno al impuesto al patrimonio neto.

Defendemos el dictamen de mayoría por va-
rias razones. En primer lugar, no creamos un
impuesto nuevo. En segundo término, pensamos
que, disminuyendo la tasa de este gravamen y
ampliando la base imponible para impedir el
juego de las transferencias entre sectores, va-
mos a poder aumentar sustancialmente la re-
caudación, manteniendo el concepto de tratar
de fiscalizar a quienes evaden este tipo de im-
puestos, que son razonables y se pueden cobrar.

¿Qué está gravado hoy con el impuesto a los
bienes personales? Actualmente se debe pagar
por la tenencia de una casa, de un antomotor•,
de ua vate o de una finca en un country. De
todos estos bienes se deduce un rmfimo no i*n-
ponible de aproximadamente 100 mil lesos. So-
bre el excedente de este mínimo se aplica una
tasa del 1 por ciento. Ello nos está permitien-
do recaudar entre 180 a 190 millones de pesos.
El muevo objetivo de recaudación alcanza los
700 millones de pesos.

¿Qué debemos hacer para lograr este obje-
tivo? Brsul,a necesario incorporar a la base im-
ponible las participaciones en otros bienes, las
acciones, los títulos valores, los depósitos a pla-
zo fijo, nos depósitos en cajas de ahorro y las
participaciones en sociedades de personas y de
capital, que son distintas manifestaciones de la
riqueza de una persona. Con respecto a la nue-
va sumatoria, se mantiene el mínimo no imponi-
ble, aplicándose sobre el exceden!„ de este mí-
nimo una tasa del medio por ciento. Es decir que
se baja la tasa, se amplia la base sobre la cual
se calcula el tributo, se incorpora una mayor
cantidad de bienes y, sustancialmente, no se al-

tera el espíritu del gravamen. Es decir que no
cambiamos la distribución de la recaudación de
este impuesto, que permite allegar más recursos
al sistema provisional.

Algunos mal intencionados o mal informados
dicen que este gravamen es una reedición del
impuesto a los activos. Sin embargo, esto está
muy lejos del impuesto a los activos. Cuando
incorporamos una participación social estamos
hablando de capital. Cuando incorporamos el
capital de una empresa estarnos incorporando
el derecho del propietario sobre ese capital. Pero,
¿qué es el capital de una empresa? Es la diFe-
rencia entre el activo y el pasivo. Por lo tanto,
aquí se deducen las deudas, lo que fue un vicio
reclamo de los sectores que pagaban el impuesto
a los activos.

Estamos gravando el neto entre el activo y el
pasivo empresario. Hay sectores que dicen que
no pueden pagar este impuesto por el alto en-
deudamiento que tienen. Precisamente, si lo tie-
nen no van a pagar el impuesto porque su pa-
trimonio será cero, cercano a cero o menor a
1.00 mil pesos.

Además„ este impuesto tiene la caraeterístici
de la progresividad porque es un impuesto di-
recto. Este no es un impuesto al consuno, dei
esos que nos critieá la oposición. Durante estos
días y por mucho tiempo escuché a la oposición
hablar de un sistema tributario regresivo de los
impuestos al consumo. ¿Y qué ocu re, senior pre-
sidente, cuando queremos incorporar un impues-
to progresivo directo con un mínimo no imponi-
ble importante? Que los sectores de menores re-
cursos quedan absolutamente afuera del impues-
to; pero desde el otro lado nos dicen que apile
quemos un impuesto a los combustibles, a los
consumos. Esta es una contradicción evidente.

Creo que éste es uno de los impuestos que
se pueden explicar al país , porque a cada emer.
gencia contribuyen los que tienen más recursos
o aquellos que tienen ampliamente satisfechas
las condic'ones elementales de vida. Evidente-
mente, quien posee un patrimonio superior a 100
mil pesos pertenece a un extracto social privi-
legiado, por lo que puede contribuir, Ademá.t,
la contribución pretendida no es excesiva va
que se trata de una alícuota baja sobre los ex,
cedentes de los 100 mil pesos. El hecho de con-
tar con un patrimonio importante supone que
se tienen rentas importantes.

Esta modificación tributaria más la aprobada
en el día de ayer por la Comisión de Presupues-
to y Hacienda en su dictamen sobre cl imput ?io
a las ganancias van a cerrar el círculo para evi-
tar cargar los impuestos sobre las espaldas de

m
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los niás humildes, Creo que estamos haciendo de emergencia que Lace imprescindible la ac-
orta reforma progresiva adecuada a épocas de ción concertada de la dirimola poblaos No
estabilidad monetaria , de baja inflación, que va desertemos a la hora de tomar las grandes de-
a permitir cobrar los impuestos. cisiones. Invito a todos los señores diputados

En el debate en particular vamos a proponer a acompañarnos en la saucüni de asta inicia-
uno agregado que tiene que ver con la interprc_ tina en la situación particular que
taeión del articulado a fin de que no quede requiere del apoyo dv todos y clic ,

gana duda de que este impuesto se cabra sin esta co l s d ración lana importancia i,nrs,al.
dable imposición; es decir <Me por un patrimo - (Aplausos.)
nao se paga una sola vez . Nn este s e ntido va- Sr. Presidente (Floral-Tiene la p.,labra cl
naos a proponer que se agregar no articulo al señor diputado por Córdoba.
final del proyecto . Desde ya adelanto , n Vairos Sr. B ar:,ti (`(. te-
a mantener cl texto elaboraero por la comisión. ría p t al halól a l;.. torda .,t P.-
A los diputados de mi bloc; ir les 1 cirros co yerto que lta esta do (.)iíear.do In, 115 !,la -n el sc•
nocer oportumai .-,.te los fuiu mietitois . flor diputado T a diento.

Cara respecto a los dipui t l os de l.i o osi Todos r l u ,tr i, r de c a t fig . i i. d,psión, llanca la ate.,ición que no esa:. r, ate pre- la tanteo (tac esút e.l.zan;lo (l i., pauso A t io-
gonto por qué no vienen Pi e ipu d s de la nal, ene r i a en una crisis que ha mota rdn In
bancada soefelnta se llerizu la Loes a la llora presmi .a d1 señor tu ii irc) de ltconuua e
de lo discursos hablando d. 1°r po tica so_iul; en el t,ciato v ti, la madi ,nada de líd 1105. e-

i b ds n em argo, cuan o hay n, e votar impuestos aros escuchado qm e para hacer frente a esta
a los ricos par: inq^leiuent. la política social, crisis 110 tuvimos 1 11 su!ie[ i Ir capacidad de pre-
estos socialistas de cartón no están en sus dicción de lo que podía oer,rrir en la economía
h:ueas. argentina.

La oposición nos viene e' torsion ando desde Memas c:ucliado míticas t e:ca de algunos
Lace tiempo con sus ausencia pero 1 —ciento aspectos la presa t; va c1 t- granear e >;d-
de vo tar impuestos que s ,n t ,.i eciüos a los Inc co que 11 : ata:ns ad..a, e e. rata de los cu,t e s s< -
clra n tsi i a crol ot c, tarnua, Se ría la a l t a de 1(s r ,, n,._ e r •t5
Es pus, ¿uo. e tender cl mil de itlg.tos par- qr.e itt _Is,.u al pan.
ticrüs 1 (1 rr s. P t c re, q, a la hora d e r.: Li este o ros u t que i e s..-

snd s dcc..dmes son los anda, d, _.,o_e. prende la oe,,,ñ, :r ira zt,,, , las i,_
Al J aso os ttaa pse 'col¡ de,_ biisutes de nncsho .^ís. it ,c Lu-
aoues c'n_ iiec Catando 1 vis raen i.t.na-r- hiera es talo si ñ,
las solos, ar nni t.s la resao t ,i e p t lir mejor a la gte3 1
ra san ionar una ley de esa a n toral za n Coit r(..o 'aró r. c Lo ei
en.ns la presencia en ]as b . tucas, a. rhte sea couc_c cromo las qu

pisa oponerse, de tocaos los diputados vados de l ; sltuxc u g_tier.,..t e .Ié<ac, !
Amerar misiva, después d escuchar al señor En los mas in e :uics i .dios de

diouiado Polino en aneen di.,ries discursos en ciún le> ,,. s, si-i ala que pa ap ,], tu
defensa de los intereses de ha pegne3os y pie- ara sisa nr. de gs .jodía de los c' púsitus J e 1::1..
diarios empresariós, en def,•,,;a de los intereses ta 3.000 pesos, es decir, nn sistema de pruh-o-
de los trabajadores y en defensa de t -as otras cien de los depósitos de los tlt irristas. como si
cosas que él mencionó, ine acerqué a su hauea se tratara de una iniciativa que sacara los de

le pregtmté: "dMañana, va a venir a votar el Lt manga d'sp,ab de haberse prodaeidu los he-
imp+_uesto a la riqueza?". "¡Cómo nol° me con- ches liar todos ensoeidos.
testó; pero hoy no lo veo. La mismo se aplica Delo s •c;d.v a. - 1 ace. m s de das 3as r io
a los señores diputados Estévez Bocio y yloli Congre o s vadee ó ,u pro,e o ;ue 1. o su
mas. Es mil- fácil pronunciar con f lamento t sfon ató can la h-; 44.14? que esta'i4 co en
discursos,a fa, or de los pobres y no estar pre- primer lijar qne in el sin h o finan( 'o, en
sute a la lioso ele votar n„ dilas que los fa- la ] cp, br c Ar a a todo depósito i r'< or
1010103. 1 a t rteii posos tics ..ara gata tía príu^ r=c.

Creo que no vale la pe,,. -c;?uir a, unmulan- 1 toral d lr tdnción a sus kan ners p,o ,
ato sobre la necea nd c a aliar ,o , spua es c .. los d+, r , •s.
i leas tener la oportuu d^ c d discutir a 'o i le 101 c i nit d. o . •ür e'c .a

aprobar en e l da de la ' a, con 1, jn s n d i,_.i, s c e T> a (,,e (,, .n ocie por
i.a de las otras b.a ea.cr , ate tu y i t r, c n : ; t i 'era ti, s . u _ e I80pi s

ti=_CSita el país y (1,e re,, sa ami rt+a s. C Iquie-
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la füeré el monto de que se trate. Este es un lamentablemente no se ve, aeompafada por la
provecto sancionado- por, el Congreso de la Na- responsabilidad ele algunos representantes del
,croo y transformado en la ley 24.1-14, que tiene pueblo.
más (le dos aíios de vigencia. Es justo decir que el panorama que presenta

liemos recibido -esto es realurente paradó_ nuestra economía no halla un correlato razona-
-jico= felicitaciones del Bundesbank do Ale- ble en la! Cámara de Diputados. No podemos
urania, y de universidades de los Pitados Üni- entender que haya bancas vacías, porqueen
.dos, manifestando que se trata de un régimen más de una oportunidad, tanto en la Comi-
que ha resuelto una de las grnde+ contradie- sión de Presupuesto yIIacienda, como en este
clones de les sistemas monetarios y financieros recinto, quienes hoy no están presentes han le-
,porque reúne los reelnisitos ele no compromc- vantada su voz reclamando lo que, ahora pre-
ter el patrimonio del Estado, no chsermiinr en- tendemos sancionar en virtud de que el cambio
tre bancos por su calidad o su capacidad cu el histórico que el país ha emprendido ele pinga-
Manejo de los créditos que otorg.e^, y garanti- na manera puede tener retorno. Si alguien piel,,-
zar integralmente los depósitos sin costos adi: sa equivocada e irresponsablemente que volver
eionales.elite se transfieran a las tasas de interés, al pasudo significa una ventaja electoral está

El mecanismo adoptado La sido 1 de utilizar cometiendo un error imperdonable, por dos
los encajes que siempre están depositados en razones.
el Banco Central de la República Argentina; En primer ligar, porque volver al pasado
los mismos encajes a los que refería el minis- significaría, sin lugar a dudas, un empobreci-

tro Cavalloen la madrugada de hoy y que son miento y una frustración para nuestro pueblo,

los que constituyen la reserva del sist¿,ma. Jus- Porque implicaría perder definitivamente rl
lamente a partir de esa reserva hemos construi- tren de la historia, porque los cambios se están
(lo este régimen de protección de los depósitos: produciendo en el inundo entero, porque hay

Con todo esto quiero sigclficar que este pro- una globalización de la que tanto se habla que
reto -transformado en la ley 21,144- firma- arguifien, por ejemplo, que los grades bloques

do porquién habla, por los diputados Lamberto qne operan en Suiza trabajen ahora las 24 ho-
Matzkin y por otros legisladores justicialistas, ras del olía en virtud de que siempre hay uu

que mereció en su oportunidad lii aprobación lT,ucado abierto, ya que los capitales vuelan
Lunánime de ambas Cámaras de! Parlamento, a la velocidad de la luz ele un mercado a otro,

`io ha tenido difusión, larmentabL'mente, para porque los errores cometidos en un tercer país
que los beneficiarios, que son los depositantes, afectar en forma directa las inversiones glo-
pudieran saber que para situaciones de crisis, bales y las economías de otros paises y porque
cono la que estamos viviendo como producto existe una tendencia en los mercados interna-

de los hechos generados en México, habíamos cíonales a meter a todos en la misma bolsa.
previsto soluciones estructurales y profundas Entre todos estamos haciendo un gran es-
ctue resolvían el problema. Es decir que nos fuerzo para marcar las notables diferencias
anticipamos a esta idea que abonar se ha nrale_ existentes entre nuestro pais y Cl hermano pue-

rializado respecto de la alta volatilid ad que blo de México, que se evidencian no sólo des-
poseen los capitales externos. de el ponto de vista económico, sino tanrbiC.u

Una de las tareas de los gobernantes es mirar desde el político,
milis allá de lo que puede ver el eom[in de la Estamos aquí -por ahora, en minoría- con
gente, y prever. Por ello, cuando analizarnos la convicción y la responsabilidad do saber
tes normas impositivas y estudiarnos cómo salir que cada vez que aplicamos una nueva ab'cue-
de la crisis cu que nos han metido elaboramos ta o creamos un nuevo impuesto debemos nre-
normas que tienden a prever los acontecinnien- dir muy bien nuestras decisiones y ver, en pi-

tos frenas a efe=ctos de que los argentinos roer lugar, a quién afectamos, es decir no
sepan que no permitiremos que vuelvan a ocu- cometer el error de perjudicar a quienes menos
rrir Lechos que tanto daño han ocasionado a tienen y, en segundo término, no correr el rics-

la Argentina en el pasado. (Apilausos.) go de excedernos en la presión tributaria por-
que a la postre significará una menor recau-

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra ilación o el denominado efecto tanzi.

el senor d.piit1do nor Buenos Aires, Algunos dicen que aplicar una alienota al
Sr. Albamonte. - Seior preside•ute: tal cono mercado de capitales, al de inversiones o a Le

lo lea descrito el senior diputado t.amberto nos Bolsa de Comercio ahondará más la crisis Lnr-
hallamos ante una situación mor particular que sutil. Pero recuerdo que citando existían iu:
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posiciones sobre las acciones -que eran real- Pero a veces, aun aquellos que cuuoeemtis
avente significativas- la Bolsa de Comercio de estos números, sentimos un prurito porque te-
Buenos Aires -qne es la más importante del Remos un cierto temor a- que natas considera-

operaba entre 1 y` millones de dólares. ciones no le lleguen al trabajador, al maestro
Sin embargo, cuando este gobierno cambió las o al anca de caso. Las decir, como si este ca'eci-
reglas de juego y redujo los costos bursátiles, miento que ha e'gx'rirneniadc, el país que no
llegamos a ser una de las bolsas niás importan- puede den ,i 'ese, de alguna manera fuera para
tes de L-atinoajnérica junio con lit de San Pa los libros o para las estadísticas, e' no pala la
blo, Brasil. ente -

llov le estamos pidicudo a una impnrtaaite Pero a molida que euminiuuos y lriblamps
entidad de ciudadanos yac haga uu esli,•rzo con nuestros ciudadanos nos eneouh.mnas con
que va ha tenido su pa.uuo no sólo por la c,- que la gran muerta de ellos diem que ab ra
labilidad sino también poi el creciuaicnha eco- s^ pudo comprar lo (lile uuncaa antes pudi,t. por-
nómico que ellos mismo': han cspe rmientado, que ahora liar caldito.
no obstante lo cual -enioo señtleba ayer ol Estamos frente a un ,,eran desafío. t1po,-o
señor diputado Castillo- algunos ciupresarios det9chdaxn.ut*' este proyecto 1 nac vuelvo a
adolrtan act hiles' epa- no se pueden en h•nder orpr ender de acptelles que ayer, on una atcti-
Se trata de sectores cmpesiriales que -n los tud digna, democrático \ u'e^pobsable se coro-
últimos tiempos se han beneficiado enorme- Promeúcaroo a estar hoy aquí para acuitar la
carente: inclusive. un di;uio del día de la fecha sanción ele todos los instrumentos urca sario.c
tale referencia a las ancuelas obt,•nidas por para salir de lit crisis. Esto Inc lo que dijo eL
una importante empresa uitomotriz que ante s-üor diputado D unión en la madrugada de
la primera nube o posibilidad de que sus ven- hora ¿Pero donde estaúa? ¿Adonde quedaron
tes se reduzcan la ctupreui( contra sus propias esas p,dabras» ¿Ts posible que rehuyamos el
en,nlen,lo, debate cuando la sociedad toda está miraudo

a este Parlamento c ando l -is i d d táu ex -a oc e a esr cambie olítico en la liso, e ea` ás es ,
giendo le sus representantes soluciones qne tal

mes lt político o cannómico s básica- vez no podamos dar en su totalidad?
mente cultural.

Pero lo que no podemos hacer es cruzarnos
Recuerdo que cuando (le s de 11L n de brazos y dejar que las cosas pasen, porque

es dad de wspetar el valor de la moneda, de e estaremos perdiendo la última oportunidad bis-
pagar los imgpuuestos, de ]ayear le Ja necesidaden tórica, (Aplausos.)
materia fiscal y tribntmia o de la necesidad
de contar con estabilidad s luchar frontalmente Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra el

contra el flagelo de la inflación, muchos -en señor diputado por Buenos Aires.

este misino recinto- nos decían que si bien Sr. Pepe. - Señor presidente: usted sabe que
s El e ctá lo ill ñ íh spe cuevamos muc a os aqu . t coteníamos razón, segurmro'nte pasarían varias

generaciones hasta que- cambiáramos de menta- ayer, con un recinto partido a la mitad, col
lidad. Por suerte ese cambio se logró y hoy todo el rector a mi izquierda ausente, debería
existe una nueva mentalidad en la Argentina, llenarnos (le vergüenza, aunque particularmen.

En la actualidad todos somos conscientes de te a los hombres de la oposición.
que debemos pagar los impuestos. Inclusive Ayer se trató un estatuto -como cl de las
quienes políticamente se ubican en nuestras Fymes- que fue muy empujado por la oposi-
antípodas -aunque tal ves de manera opor- ción. Pero no vinieron. Tuvieron la desfacba-
tunista- pretenden separar la estabilidad -a tez ele aparecer ene el recinto en cuanto el api-
la que cuidan muy bien- del modelo econó- nistro Cavallo se sentó. Ahí si entraron para
:mico, como si aquella hubiera surgido por ge- interpelar y hacer discursos demagógicos, en
neración espontánea y no fuera consecuencia lugar de poner el pecho en momentos en quo
de medidas concretas y del enorme esfuerzo la sociedad lo requiere.
realizado ya no por los fnneionarios sino por Estoy- realmente sorprendido por esta actitud.
todo el pueblo argentino. El peronismo, en seis años de oposición, janás

Por supuesto, cuando se da este tipo de de- procedió de esa forma como ayer sí lo hizo
bates algunos diputados tenemos tendencia a la oposición, especialmente los hombres de la
hablar de la macroeconomía y exhibir las tasas Unión Cívica- Radical.
de crecimiento extraordinarias que nuestro país Formulo una exhortación para que los radi-
ha tenido últimamente, m itas en toda nues- Cales vengan a este recinto, porque 1 este pII15

'a historial"-- se lo construye entre todos, Muchas 'ecos n,e
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tomaron el pelo d iéndome que si'mpre saco Sr. Presidente (Pierri). -A los efectos de cipo.
a relucir el ejemplo del abrazo entre Balbín rar a los señores diputados del bloque de 1,1
y Perón. Lo hago porque estoy convencido de Unión Cívica Radical, invito a la honorable
que eso sirvió para modificar una sociedad Cámara a pasar a un breve cuarto intermedio 111
que vivía absolutamente dividida y en perma- las bancas.
mentes contradicciones.

Deseo que los radicales vengan a exponer su
posición ; ¡no se escondan detrás de las corti-
nas, vengan a discutirl

Hoy estamos planteando el tema del impues-
to a la ri reza Ipero erraeho ni para analizar

-Se nasa a cuarto iutcrmcdio a la hora

14 y 17.

-A la hora 15 y 53, balo la ore idcsroi:r
del se:iox riceprealden`e 19 do la iiosoralle
Clmara, doctor Callas AlLer:o Romero:

g
esa cuestión quieren venir. Se trata de apretar Sr. Presidente (Romero, C. A.) - Continúa la

a los que más tienen , que paguen los que más sesión.
tienen, o mejor dicho, los que más tenemos, Sr. Galván. - Pido la palabra.
porque a nosotros también nos va a. tocar una Sr. Presidente (Romero; C. A.) - Tiene la pa-
cuota y en ese sentido estaremos dando el ejem- labra el señor diputado por La Rioja.
plo, de arriba hacia abajo. Sr. Galván.- Señor presidente: ru estro blo-

¿Acaso creen que se puede espeiniar electo- que tiene plena conciencia del momento que
ralmente pegándole a una actitud asumida por estamos viviendo. Nos encontramos cu estas
el justicialismo que se enraiza con las mejores bancas continuando la sesión en actitud de ab-
actitudes del peronismo desde sus orígenes? soluta responsabilidad republicana. Si no estu-

Se equivocan los radicales y yo los exhorto viéramos aquí sentados, tal vez aguan diría;,

para que vengan, no sé si habrá alguna forma en metáforas ya conoced' s que c tC oque sJ
ue vengan a discutir con nosotros esconde detrás de sus responsabilidades Instó-de lograr q

y no aparecer, como ocurrió anoche, cuando ricas. Por eso venimos a decir con s, n satez, fir-

se trataba de la visita del señor ministro, quien meza y cenvic oli un par de cosas que so a ticu-

por otra parte, con toda valentía se barreó cuan- lar con el rumbeo del tratamiento de esta legis-
ta cosa se dijo desde la oposición. lac on y de la que puntera stn r.

Reitero que estamos tratando el tema del ira- Fn p incr b g r qu(ro s i l,r (1110 J 1110yeeio
puesto a la riqueza, es decir, a los que más do lx y .n c(i" " 1 1 )ir ' lo s .r c .foil oc

tienen y deseo que los radicales vengan aquí las p cs r:'conos tic lar a r C:_r ucrt>n r
,, Tiya ayudarnos. (Aplausos.) ciou 1 nC c r ,( e t r x n -. uu u r i n r i

^. (filo C Cügr. ( el r el r , aso u 1 ..-vvar o
Sr. Presidente (1 ucri). - La Pr t ,idencia de 75 la ri ur r o uc? z Íu cs u, 1

sea saber si el señor diputado Alatzkin tiene ^ (tara c r do
tL' e , ^,tr x11 i^i .•

lguna información sobre el bloque radical. pororta c lan i ra e onr .n is r e rl s,inc< i,
Sr. Matzkin. - Señor presidente: hace unos hay qu s llar (1 , alh.ci r ('.e la C n ii t eióii da

instantes me comuniqué telefónicamente con el los r ,;t;ne s para au el .rtiu,e al i ro f,e.
presidente del bloque radical gmcn m o pidió si suerte o al p r ce ^u o el 1 rr ef sr - +.
podíamos aguardarlos ui:os minarles. Ellos esta- m ir. tro de Lr a'. (.mas y S c cs I'.
han culminando una reunión del bloque, donde blicos. En e rc s( :üdu uc•; dr tac^u' q^„
segun inc decía habían cambiado opiniones so- n ngnr l,nds t rr::criiti^o ha r arresto seis css
bre el régimen que estamos considerando, y eeonenrcns, 1 „ ;ier;s o pnlít3(,s hiera del
agregaba que en principio en algunos minutos narco de la CorstitcciGnu Nac'.c, wl.
más probablemente concurran al n cinto. Esto no es , C Iu l(l5, iAl '*i!p C t uLr t

Por eso creo que en.cruta ped.r aguardar al- to de c (es o oo're r por i i-iro unq
guetos minutos No sé si la Presid I I i'a tiene auno-
talo a a1b-run sesr"or drra+.xc1o pira Ha

t ,cer uso c re lacra ( viro c nnp-ovsac o tono rz `i Ceru-
záez c1)els .ticoc e ( 1,1 ar ^sd i.

la palabra. teca so tiene un n r azor a U t o r eta
Sr. Presidente (P ler'ri) - Están anotados los razón c i x;nt . Aquí se t r ta (,e n xr r. las r s-

señores diputados Saetín, que se , ncuentra au ponsabilidades ('e gob: uno, dar 1 cucri formarnos
sente, e Ibarbia, que tampoco está cn el recinto. paute, y en esto c-ncniet o 1 ú_ c: coincidencia,

La Presidencia desea saber si el bloque ra di- tal vez, con el señor nin *o de Economía. Peso
cal le informó al señor diputado \Iatzliu sobre si llegáramos a cometer el error de permitir que
la hora en que concurrirán al recinto. se sancione una ley al margen de la Constitu-

Sr. Matzkin.- No hay hora determinada, cíón, de modo tal de quedar habilitada la Corte
señor presidente. Sulacnrr de J r lela para arb_t 'ar sobre su legi-
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espe-
e la timidad, dejaríamos abierta una amplia franja ilistro de Economía informando con tambores
atila ele discrecionalidad, con el riesgo que implica de una melancolía y un dramatismo tremendos

io eu que en la última instancia sea una Corte de cuya sobre cuál es el estado actual de la República
imparcialidad dudamos la que dirima la cons- de todos los argentinos.

ho a tit icionaliciad de los actos de esta lIonorable Por esa razón no vamos a consentir que esta

Curara ele Diputados. iniciativa se aparte del inciso 3 del artículo 75
Entonces voy diciendo con toda claridad que de la Carta N1ag•n1 jurada hace poco tiempo,.lela

abuo gste bloque solamente votará los leyes de esta en el Palacio San José, Entre Ríos, de la mis-
naturaleza en cuanto cuenten con 130 votos ma manera que no vamos a conferir la suma
afirmativos, es decir, la mayoría que exigen las del poder público para que esta conducción

úa la iu evas normas de la Constitueih,n. económica, que ha venido a dar la lamentable
No podemos eludir otra coi i+ión, como lo ha radiografia (le la decadencia argentina, siga

señalado con toda certeza estt madrugada la conduciendo al esfuerzo nacional rumbo al pozo
a pa- señora diputada Guzmán. Está flotando en el ciego del desconcierto y la desesperanza.

ambiente y, diría, en los periódicos, el propósito Dicho esto, no vamos a fomentar ficciones.
tilo- del Poder Ejecutivo de insertar un articulo eme- El oficialismo no tiene mímelo y no vamos a

vo en t Y S I( ycs qii en su u ) ento vamos a contribuir a conformar el quórrun, Si lo hicié-
quo ue ar el t rial , ilin'i n trc ^e co cede laestas i } ramos, carrrauros en la ficción da 130 senores

e ab_ a d pulen u Liico al tr, r I ce, tino, en l;putodos que de ngura manera van a satis-
estu- ..reo e em ala vra dclcg c,.,u ac f, ^ira.ras í 11 ecr las c relax cc la Co^istnieren nacional.

C rX tI r 1 tro de ' t II 1 gl'.val'
dnr' os : i.*. rus ' ,t cn _^ Es a.í cii r :s - a nos a retirar cein decoro,

lile o d lu 1 per ruco" c c r iS oi- s a cs, er ar las répli-
e ;,r1i 1 .oudcks, nset c b

hrstc- o q i r .;,1a ni c ólo es la de eludir.
t ":, 1 u„-es Pi Olclcs c 111 1\cl «V rv roetZ, r

fin el d Z t n a dnatir- u; or pie dente,
,Pica- Io gr u s aC ,mr , d i rl mor 1r ni r c=t. x 110' 'm r t 1.chc: civil cs 11 (le p'tsabs ha
legis- "e t n - cei este e;ubi leo grle u cito sea d paso, se e h

l r ad t no palla color e 1;.1,o +a sunl- ccu do 1 nn 1len' 1 Pite de ciosionu' a la
yee 1 lc1 n tc u l I a a de la c i s. _tu' ollosrc 1 ti d r roo de derrostiar que sin opo-
id ec (¡")o, qu e califica di i.an.-rus t'.a 'tr, a ac{nc- si ón (J'os cucu1 pan (cn mayorías ciernas, ol-
e Na- ¡los lea 4, orea que e bar:.1 1.1 Poder I+ c ^atico v,dando lo qrc dcc t Reir o Ralhin acerca de
ave):,, la suma oei poder público de i!'nna que la ha- actea c01 o sin mayorías que fueron minorías.
r e' c; —] ti i h nr,a o el desiino cl los m e ,tr'ios in Piar Inc de na sha vesp a s ibllidad, que
p,,_ csb n e l] r lf(\ de 1 , 11 funcic o, Ca el nresi-

cs n „dcsi t pero republicana y decorosa, no va-
ua':o dicte o el m Pilote i de Ecolrcr a. 1 . ros a eo}rb ».u• en la fcrnt€tc en del quórum

1° 1 au:} - c i d . ' ^ i : d cir con to i t r,;,l z -rrn:o p ra sa,icionar les cs giie glauco el esfuerzo

Oil c;i lo La st lacro a Pichi el s dií^:^.a1o Da- nacional y no respeteal la Constitución de los
ere la mee-, que no paran os pIucr I- itios en la ere r natc (d ftisscs)
S( <al ] r 9., U ) e s q i i101 r 1105 co 1 ee7-s Y'. Sr. Pre l rr ( ol__ro, C Al Time la pa-

iliri teicn i rl r!a r^c ,r, os )o sp.ru,< t.t,os t I,,s co por turcohz.7t r-t el c ron C"ir
c a s. t uta s e .crol s c Ir .1cy:it p ,t-

ore= etc c: ,os delc.i Si 3tn raed t f or li
le ¡e

ta gu c I e vm r uolr ,o [r n or 2- l
ríos en el bJ cit filo p._,;oc i u la eróda d-el tn.r pulo l u ii:(' do por ci presilente de la
gr..;íe o CJc la tina u Ciuit a R i:iud porque b t.:cada de +a Unión C urca Iiu'h al (cal cl res-

mien- ,a e t pelo que 1 11 ,1 mercoc r son prct,uc r adl^:e >arlo,p it os lydicaics la Nación cs m<rs in,rrntrrtc
quo: que rni tio Lsúttno a ha deba ci_tilar que ha sido un d pc.taúo de sup,naco d spuu' s

Ccir- eorn`i'ibución l on- oda y no que tintos sacar -tal propia bancada -el doctor L(-Pié Iialcstra-
iblie- solo centímetro de vcitaja cL delco en esta quien ha deiiuido rc.duenic qué es lo patética
rri1a cuestión r cr1 estas C 1 unstari^lcuestión que no l u-ce quiere su,>oronlada s
res- uolósitos erson,rh.,',ts ni i e,=oísn,os 1iarti- Seré parco para a responderle v lo liaré con la
amos ^ i l p o -encia, distas. letra y el espíritu de la Constitución, pm quo

Paro Estamos aquí pina decir al país que la Unión según las Sagradas I scrihu•as, aveces la letra
que Cívica Radical va a contribuir con su presen- reata y el espíritu vivifica. t

stitu- 17 cia republicana en este foro de la democracia Sin querer significar que haca malas intcr-
Corte $rgentina, pero dentro de los limites de la Cons- prelaciones d el texto const:sic oval por parte
lea¡- r(itución que un olía jurarnos cu ese mimo he- de los hombres de la oposiei ir poht ea perte-

nticiclo Vi¡ el que anoche estu'o cl seuór mi- recientes a 1.1 Unión Gisrsa liada 19, ello que
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hay confusión acerca de la letra y cl espíritu de la mayoría absoluta de la totalidad de los
de la Carta Magna y de qué es lo que quiso miembros de cada Cántara porque alteraban las
hñcer y decir el constituyente, relaciones entre la Nación y las provincias.

Desde anoche se viene insistiendo en que el Esta asignación específica que hoy estamos
proyecto contenido en cl Orden del Día núme- debatiendo es no coparticipable porque no alte-
ro 1,223, que modifica el título VI de la ley ra las relaciones entre la Nación y las provincias
23.966, de impuesto sobre los bienes personales y, por lo tanto, no necesita de ninguna mayoría
no incorporados al proceso económico, está calificada. He aquí la sutil pero profunda dite
comprendido en los alcances del inciso 3 del rencia que existe entre uno y otro hecho. Uno,
articulo 75 de la Constitución Nacional, que tipificado en el inciso 3 del artículo 75 de la
establece que una de las facultades del Con- Constitución, el de las asignaciones específicas
greso Nacional es la de establecer y modificar coparticipables, que necesitan de una mayoría
asignaciones específicas de recursos coparticipa- calificada . He aquí la sutil pero profunda dife-
bles, por tiempo determinado, por ley especial rencia que existe entre uno y otro hecho. Uno,
aprobada por la mayoría absoluta de la total¡- tipificado en el inciso 3 del artículo 75 de k
dad de los miembros de cada Cámara. Constitución, el de las asignaciones específicas

El error está precisamente en el encuadra- coparticipables, que necesitan de una mayoría
íniento legal que efectúa el señor diputado Gal- calificada, y otros, tipificado en la primera par-
Van, presidente del bloque de la Unión Cívica te del inciso 2 del artículo 75, como una exeep-
Itadical, ción, el de las asignaciones específicas no co-

participablSi leyera con detenimiento el inciso 2 prime- es, como en este caso, en que se
fa parte, del artículo 75 de la Constitución Na-
cional, se daría cuenta de que el constituyente nes y pensiones.
ha querido incluir las asignaciones específicas Por eso no podemos aceptar la acusación de
en dos párrafos distintos: en el inciso 3, como que nos queremos apartar de la Constitución
asignaciones específicas coparticipublcs, y en el Nacional. Somos esclavos de la ley y de aqué-
primer párrafo del inciso 2, cono asignaciones lla. Podemos tener interpretaciones distintas;
específicas no copa ticipables. por ejemplo , en este caso consideramos que

El artículo 75 de la Constitución Nacional de - vuestra posición está equivocada, aunque no nos

termina: "Corresponde al Congreso.., 2. Impo- sentimos dueños de la verdad absoluta; simple-

¡ley contribuciones indirectas come facultad con- mente pensamos que nuestro razonamiento es el

currente con las provincias. Tmp mcr eontribu- correcto.

ciones directas, por tiempo det rmiúado, pro- De todos modos, bajo ningún punto de visas
porcioualmente iguales en todo (l territorio de vamos a aceptar que se nos diga que pretende-
la Nación, sicnmre que la defensa, seguridad reos avasallar el tosto constitucional que sus-
común y bien ',corral del Estad, lo exijan". Y cribimos con nuestra firma y al que ¡n amos ole

huuor.continúa dicien ;o la íib' na parte del primer pá- Pender con nuestra sangre )
rrafo,-que n.e interc a recalcar: 'Las contribu- El señor presidente del bloc al de la U'i ln
ciones p-cvi tos en esta inciso, son excepción Cívica Radical sabe I: hemosigrc•
de lar parte o cl loa tl ( las qm tengan a gua- air un articulo para 1,cultor al Poc'c. c_rfi,,a
cien es ^cufíc i, son co i mil ah _i'.1 nac-onal h3sra el 31 de diaicie, _ ( ^ 1 ) a

Lo único que de mina el con ctaido del Or-
den del Día _AQ 1.223 es una i d.ieación del
impuesto sobre los bienes personales para en-
sanchar la base de los recursos, 1,ero en ningún
momento n od'fica el de<iino de os fondos, glue
conforme con la ley 23 x:66 creo sponden a los
jubilados, y que yo sepa ésta no es una de las
asignaciones especificas de recursos copartici-
pables que se incluyan en el arf aculo 75, inciso
3, y que exijan una determinada mayoría.

¿Eñ qué se basó el espíritu del constituyen-
te? En que aquellas asignaciones específicas de
recursos coparticipables necesitaban del consen-
so de las fuerzas políticas y el piomuiciamiento

modificar b asía c1 2G r c cii ,u . Le....r d^
distintos g 1 1 reces ü'; y a el . ;n. r e elu
cicaes tribu ilusa '^o :t,,;os rn_ '^,ae',u 1.,
suma del poder p<<'.i co en n- i s del Poner

ecr vo, como r^'i cá el sc ra d vi do por
La Rioja, quien en su exposición también equi-
vocó el número del articulo pertinente, ya que
aquel que habla de que quien entregue la suma
del poder público será castigado como infame
traidor a la patria fue suscrito por los Consti.

tuyentes de 1853, quienes estaban imbuidos dei

momento histórico que les tocaba vivir después
de que durante 29 años el país había estado

gobeniado por Juan Manuel de Rosas.
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Hoy la situación es distinta . Estamos bajo en etgencia y Por un plazo que va hasta el 31un gobierno que ha sido elegido por la vol ua- de. i icombre de este año . Además, se lo hacet d popular y eonfirmadn mediante cuatro eles- dentro de los mareos que la Constitución Na-
con s,6is i -,:)r ese mismo pueblo. Bajo este ge- cien l 1' fija al Congreso de la Nación. Estaslne r o se r t r ro orado la Conulrtrc _ a, cuyo son las tres u nd cienes que establece este`ai•
artículo 6 lizanj 'o alta cu aten d ct itr , a tic tl , .
(juti si 1 en c a hab*a s Ido acl ata por la ¡u - j e r a i1,1-1 de esto y de estas apreciaciones
a' sr + a la a e la Ccrt Suprema aliora •,e en- ( nt n c , o anclar al sentido común de leíe x t t c rr cs r cuto sancionada en una n i m Le: , r s . ,:, pises de la Unión Cívica Radical,'cut lim__vual que ato iza ln del g ción t ^,, I r. n. br , que ellos sabrán evaluar la

al Poder Ea ittiro en d te ^.a ad i r c. e io que viv imos ; y así como
e t os EA ate c t o e6 (Ir- la Cons itu ten N e- c.i t ec Ser,r uta Santa d l año 1887,n 1 t t- l l l 1r o a i r c se a a: ... (n mata, as ( etc :„ t I uc 1 a b e aa no toticaou ru.Pa , tia. ce administración o de emergen cia Pu rit o c po n , t x c io tics de la Casa Ro-
b,i'a sn^ a cu sol, l o a7in r, dele tder las ¡os.

Sr. rn v.ica Ciii. s:íe permite una note t te , ts d , tica (l t at<osl al senti-
r ur ió i sic _or diputado con la venia de la t ic do r tt ^dí c , de L cit para que en quo
P de t? sra u^u c -^ ^s

S . t„J;luc la. - Si-',ior presicicnte: adal nto c on,.o ni congo
e^tec no he Je conceder uterrnpcioncs por en i,or cu .a^ l•n t.u,t,!es r ;;ua entender lf
t i. ala tne ést as e-aistihr. t n un método per c so -i-- e d ciara. at,oant e;io e n 5' h,r's, que sepa-
que rompe la ilación de lis exposiciones. u-tt, ejar de uu c crr __.^ m not es, que se.

t rs n pl v t t•cn_Por otra p,r t ( 1 5 1 e rpu upo tica a a ( 1 '1 c i l o p t uí I I (
posibilidad de sal-c!tat L p,lt.b,a } en el mt nota _ trq,. 11) que 1,1 r udud esta esa jue.
rnenlo quo se la concedan rcbstit tus v'guu en- go n 7,y d ,tares caca s ,terna po'í,i_o.
tos, lt;i tolo rso, por la ravedad d I mrmacuto

ust tucion Sr. Presidente (Romero. C. A.), - Continúa oil ola; e stunos a.• a ndo, mts que pos r s l,tzonrs
de agté- t. r' tluciidts t s^.,,tc iu i 111 bt cada dsel liso de la palab- r el si nm diputado por Gua
distintas; d bi t e e. t.ic,ca it heo.l c n p ,:,n e ea en el
tos quo `(t , to t lta7et r r t 1
e no nos Sr. h1 rqueda Señor presidente: el texto d..1

artícuto 7(i ac la Constat ruu i, uonal des7m es abS,t lit
1 seóorae diputada por pa-1 Ca td

ato es el de prohibir ui Gen-ral r d lcgtciones ligrshi- Sta Fervfnidee '
sleijie,t, S,r7or presideniedti„as, las autoriza para etle)rnnaadas materias,

lo, de admimshación o de emer la b `usada dei llanto 'e esi,t c,spne: ta
de vista por e7ereP agen- sostener ]a clamoci cía i, 1 1. nastihrc < rawd..^i, así
eteude- cía nacional, congo a hacer frente junto cola todo el país a la

que sus- Creo que nadie duda, sobre todo después de crisis que no contribuimos a origintu'.
oros ele- las palabras pronunciadas en el día de ayer por Si bien escuchamos las palabras de los ceño

el señor ministro de Economía y de las exposi- res diputados Mapueda y C.alván, estamos im.
L, ', i ciones de los señores diputados Leopoldo Mo- presionados por las que ayer pronunciara el irá-la reau y Federico Storani, que estamos ante una nistro Cavallo, que con toda franqueza nos plan-St

a agre- situación de crisis v de emergencia nacional. A teó lo quo muchos de nosotros sabíamos, pero
Ejec,.rtico nadie se le puede cruzar la peregrina idea de19.;5, a hoy tomamos conciencia de cómo golpea. Esto

que estamos utilizando un instituto de la Cons- no debe ser un secreto en el universo pequeño'cuota dq
t h N l

ar exewr
'tando 1.
el Pode:'
fado por
'n equi-
ya que

la suma
infamo
Consti.

'dos deí
después

estado

a rc-unn aaona con un sentido plebeyo, per- de los dirigentes políticos, sino un problema do
verso o frugal. Por el contrario, echarnos mano toda la sociedad, con las consecuencias que ello
de él porque realmente cl Poder Ejecutivo iré- tiene.
cosita herramientas que le permitan conducir Des o referirme a las palabras últimas del se-
e„et emergencia nacional, porque -congo lo se- ñor diputado Maqueda, porque con él y coa
i'ialó el presidente de mi bloque- hemos asa- otros señores diputados aquí presentes compar-
mido la responsabilidad histórica del gobierno, tiraos la tarea de reformar la Constitución Na-
lo cual demandó determinadas herramientas que cional.
no están al margen de. texto constitucional. Esas hablar hoy del espíritu del legislador supone
herramientas no son la suma del poder público, ir a leer los debates; de lo contrario estamos
sino más bien la delegación legislativa circuns- frente a una simple interpretación personal ob-
crita al texto constitucional, por razones de vilmente subjetivada por la necesidad política.
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La Constitución Nacional es rally clara en Sra. Fernández Meijide. - Sí, señor diputado.
manto a las atribuciones del Congreso se re- Sr. Presidente (Romero, C. A.).-Para orna
fiere. Dice así: `Establecer y modificar asigna- interrupción tiene la palabra el sector diputada
rones específicas de recursos copartiripables, por La Pampa.
por tiempo determinado, por ley especial apio- Sr. Matzkin. - Señor presidente: la señora li-
bada por la mayoría absoluta (le la totalidad de putada tiene la inquietud de conocer cuál será
los miembros de cada Cámara". la actitud de la bancada Justicialista; nosotros

Esto no es caprichoso; nuestra posición la también tenemos la inquietud de saber cuál se-
adelantamos: si no tenemos una total y absoluta ría la actitud de su bancada con respecto al sen-
garantía de la bancada justicialista en rnauto al tido del voto en relación al proyecto que estamos
respeto de este precepto constitucional, nosotros tratando.

no vamos a participar dando el quórum. Que- Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Continúa en
reinos anidar pero creemos que la única mane- cl uso de la palabra la señora diputada por la
ra (le salir de la crisis es por cuasenso, > eso fue Capital
lo que se logró en la reforma de la Constitución
Nacional. Más allá de las fuertes y largas lis- Sr¡]. Fernández Meijidc. - Setter presidente:

cesiones, siempre se av.mzó dentro del ronsenso. si se ttspet este principio auistitucrunal esta-
,Y en ese caso los diputados convencion:des que nos du,,xustos a votar la norma cn general, sin
,perteneecmos a esta bancada, aun a sabiendas, lidad

nchtsión del articulo que otorgaría la cuota-
como legítimamente puede hacerlo cualquier lial Poder Ejecutivo de aumentar l t alícuota.

Interternacesional
una exigencia, (serfuerza, de que podíamos llegar a ser gobierno Fondo

Consideramos
eramos q, ([no e puede serMonetario

que

algún día, nos autolimit íbamos estableciendo lógica ya que constituye un mecanismo fácil para
este tipo de citusulas, en aras justamente de los metemcutu la iributttción. Así el 1V), podrir ser
principios republicanos y de la dcntocctcia que aumentado, por ejemplo, hasta la alícuota del.
tanto nos costó y nos sine costando, por lo sis-to. fortalecer. ppor ciento con las consecuencias que ello

rovoctua.
Ayer escuché expresiones bastante livianas, Por otra parte y ésta es una opinión perso-

que espero, hayan sido dichas por la stuacion mal- creo que habría gente (lile no lo podría
que se estaba viviendo alrededor de las 5 de la ta por lo que no rcdund,uia en una ma oré
mañana. Por ejemplo, alguien matdtestó: "Y 1 gtu 1 q y

arregle la Corte Suprema". Lsto que
recaudación

no sc le (lu
sinocra

en tributar
lo

utar crno porque
ttrario. lYtono (m!-

supone, que losupone, señores diputados, que aquella persobici], sobre invidr°los
que se sienta vulnerada por un decreto que in en. los p r subroviuct

en
.dcs mupporque lo hm vivido.diputados icin.

afecta en materia impositiva, delxtía concurrir (irte hay gente (lile no está pagarlo porgec cutr
ante el más alto tribunal, por supuest'' que pa- hacerlo v col lcr, prefiero esto último. 1 sta es la
«ando previamente el impuesto realidad.

I.ógicaiaenta tendrá (ti¡(- esperar 1,1 tiempo Entonces, que quede claro que. Si se acepta c1
,lile sea, porque todos sabe nos -no c,, necesario -
, que abunde en la cuestión- que con , 1 tipo de estarlos cl

di dcjst de. lado ese provecto en gCm
Justicia spuestos a votar el proyecto en ennr-

que tenemos dun:utdará :unos la leso ral, y después debatirlo en p(iticular, donde iii-
lución de su caso, duo Saltos a proponer modiheaciones.

No estamos dispuestos a aúlla' aleg(t oriente so-
bre nuestros coneindadtnes sonxjanlt, carga. Sr. Presidente (Rentero. C. .1.).-•fírn( In
-Por eso, cógimos que S(' (tU P1e' a rn;atabla ej palabra cl semi diputado por Buenas dices.
prn;epto constitucional. Esa Constitin:ión que Sr. Duraüona y V'edia-S((¡or presidenllc no
j uranios, respetémosla. Si no, le pediri:;. al con- hay nada peor qué el chama consitucional, cuau-
pañiero diputado Maqueda, ea q'iien reconozco do sc enfoca a la Consütación y sus normas
una gran In(eligenci:t --erro (lile po eso fue como mooJaDas de obstáculos que pueden impe-
'elegido para defender la posición de su bloque-, die las decisiones más elementales de los gobier-
que consultemos los debates de la Convención nos o de los poderes públicos. La Constitución
Con.stituyentc v allí sabremos cuál era , 1 rspiritu es el in,t'mncuto político por excelencia y sus
ele los legisladores que la sancionaron. En las disposiciones mmca pueden ser enfocadas con
jlebates puede ads crtirse el e .píritu do la nornn t apelacumcs dramáticas, como se desprende de

otra aranera, nuestro bloque no va a perilla- las palabras pronunciadas por el seinor diputado
esquí. por La Rioja.

Matzkin.-¿Ave permite una interrupción, Un principio de todas las Constituciones es
diputada, con la venia de la Presidencia? que sus disposiciones están pensadas y escritas,
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das de adnimistración o de.émérgéncia pública
con un plazo fijado para su ejercicio. Es el
caso que tratamos hoy, que está dentro de las
bases de la delegación que el Congreso esta.
blezca. Cuando la Constitución habla de la de-

1 slov nuIy de acuerdo con las palabras cjne legación deja bien en claro que hace referencia
Ira pronunciado el señor diputado por Córdoba. a cada acto concreto en que ésta se realiza,-
Obviamente, en 1994, el reformador de la Cons- gire esta en el contenido propio de la ley. No
titnción ha querido que se respetara el sistema habla de una legislación general en materia
que significa el derecho de las provincias a los do delegaciones. .

CA\IARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

sobre todo, son interpretadas por los poderes de
acuerdo con las facultades que ellas otorgan,
para servir a los actos útiles que el Poder Eje-
cutivo, cl Congreso y el Poder judicial realizan
(1cutro del marco constitucional.

. ocuraua copar u,upauu•s. rur cima para asignar
,... a,.. . ..............•. ., ..._ ..,.._a-: ,L. .1 :. i:...,. r,c:...

_.: S ac o 1c i a
n- ¡t ac e saco, Sin Sión que so traduzca en ausencia. Comrienddcontar tanibitu con una nrt ori ^ es acera 1

1 11 c a ca es i una nc,.c uc ac po itica de eapre-nírcrles otro ti ' ° . , •1is¡ o o l f

=naciún e s1 r -i_ica de lo:: recursos que m,egrart .l c.. ,asa (selle aar opmtones que las contra

la ara.,a de coparticipación, tani eo podría asía ríen . Comprendo que en algún momento dado
piel - , ti' •-'1 1 1

i.i, era csl.c . tia i<z (ha)ce.a una as-!,-ti ( disni.^t 1

le e n O o en que se estan ira-s perra sustraer determinados Iecursos de esa tando cht la p sensación de que en esta Cámara
hstt , ibuc rnr entre las provinci n- se requure una hav personas que no desean

atender ni están.1 1 . 11, 1

., ...., «, ^.,y^.^.....U
cuestiones er( n

que a_(,uoa yt e se ]tasa buscado o n este recorto
Aquí no c tamos haciendo ni i, uno ni lo otro. una repercusión externa de lo que aquí sucede,

1 1^ N estiuo afetando uiri^ún I rt ningúonscearin re-^ cona ostruccinel quórum. loro esto nolbó d
eitrso oopartieipable. a un desiiio específico de puede convertirse en tin continuo ingreso y 1

rr esa dRit hución o reporto. gIeso de diputados del recinto como un modo
Pl perniauenic de actividad arlamentaria , porque

ti I P st i i i fe
.i o e- cun r e c a S, el pi s dr^.te ele- esa for ora se esa -unta a ctand direetu entéo mc 7 , P mm abie (n ir t Inu Afl ( ll iv

] f i i t id l il ióuuc outun cn o e nst n.P e a ac11

No existe tal impedimento a la delegación,
porque lo dice expresamente el recto constitu-
ciona l . Se puede hacer en .nratcr,as determina-

Lucro.
cuando se deben tratar asertos de hrierés ptí-

cienes dramáticas y estos escenarios de repre-
sentación teatral son cuestiones inconseuicntes

Joaquín V. Coozález decía que estas apela-

poderes públicos en el ejercicio ele su gobierno.

traidores a la patria y esta invocación dranrí-
tica ele la Constitución , tan perniciosa - cuando
so trata de los actos útiles y corrientes de los

nos del siglo pasado. calificaciones de inanes
ora del poder público, rcne ibr razas de gobier-
tes a las facultades extra ordinarias y a la su-

de la delegación. También he m.cio expresiones
dranuíticas con motivo (le todo esto, apelacio-

Otra cuestión que se Ira planti.ido es el tema

greso donde la Constitución no lo hace.

sería de una ittt rpretacón niut forzada o va-
nrunente• estricta limitar los pomlores del Con-

naos bien el señor diputado por Córdoba y creo
que en ello le asiste razón. Pi.r consigaiernte-,

haber sido coparticipahles. Esto lo ha explicado

modiricando el destino específico dado por Iota
lec anterior a recursos que otrora pudieron

Sr. Dm'añona y Vedia. -T.oupoc i estamos

Sé que cl señor diputado por La Rioja tiene
tnt pro! urdo respeto por las opiniones ele tic:
antecesor sumo que ocupó una banca en el Se.
nado de la Nación. Por lo tanto, amistosamente
le recomiendo que lea las palabras pronuncia.
(ltu por ese ilustre riojano en 1922, en oportu-
nidad vil la que se hablaba de las dificultades
que, creaba la obstrucción para el funciona.
miento del Congreso. Fue precisamente enton-
ces cuando Joaquín V. González vaticinó la cle-
erepitud institucional en que terminaría la Re,
pública pocos años más tarde, de lo que tuvimos
que lamentarnos por varias décadas.

Todos tienen derecho a manifestar sus inter-
pretaciones. Me parece muy fundada v correcta
la interpretación del señor diputado Galván
aunque no la comparto, Pero no me parece co-
rrecto que el señor diputado Galván y su bloque
se erijan en los jueces supremos y últimos de la
ioterpretaeióu de la Constitución, que cabe sólo
a esta Ganara como cuerpo. Miles de veces
el Gong -eso lea t nido que interpretar la Carta
Magna y a veces ha variado esa interpretación,

Recuerdo cuando el ex diputado Vanossi, con
la elocuencia, la solvencia y el conocimeintir
que lo caracterizan -v que ahora extraíianiot
en esta Cámara- fundaba sil apo' o al decreta
de estado ele sitio que se lubiado dictado.
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Peto también encontramos a la Unión Cívica
Radical efectuando interpretaciones distintas en
otras etapas de la historia y de la vida institu-
cional, ¿Cómo se resuelve este tema? Las cir-
cunstancias y opiniones encontradas se rnisuelven
con la interpretación que cabo al cuerpo. Siem-
pro que hubo que decidir sobre una cuestión
de este tipo so consulto, como es recia de la
drRroeracia, la interpretación ratificada por el
,voto de la mayoría de la Cámara.

Sr. Galván. - ¿Me permite una iuti rrupción,
Señor diputado, con la venia ele la Presidencia?

Sr. Durañona y Vedia. - Sí, señor diputado.

Reuuibn 14

líticos de la Cámara. Por consiguiente, creo que
una moderación esenoinl en la vida republicana
llevará a aceptar que el caso de duda que aquí
se ha planteado debe ser resuelto sin imposi`
cienos, sin amenazas y sin castigos por la xo
luntad soberana de este cuerpo.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia infor4
ira a los señores diputados que la lista de ora.
dores está integrada por los señores diputados
Natale, Berbongaray, Jesús Rodríguez, Fernán-
dez Gill, Pellín, González Gaviola, Cristina Cuz-
mán, Negri y Abihaggle.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una interrup SI. Natale.- Señor pie ulc u[n: d :o p tici-
ción tiene la palabra el señor diputado por par en la discusión constitucional que se hn
La Rioja. traído a este debate, aunque deberíamos estar

Sr. Galván. - Señor presidente: lamento ia- aú vados a la consideración de los alcances del
terrumpir al señor diputado por Buenos Aires proyecto de ley en sus matices de fondo. En
pero, como me ha invitado a inspirarme en este último sentido, defería definirse con precia .l
Joaquín V. González, quiero decirle que conoz- Sión cuánto podría producir esta norma en ora-
co a mi comprovinciano a partir de su libro tuna de recaudación para empezar a equilibrar
31íis montañas. He recorrido la trayectoria lite- las cuentas del Tesoro nacional
raria de Joaquín V. González basta su última Hemos venido señalando el desbalanr c de di-
expresión a favor de la esperanza argentina, chas cuentas desde hace vacos meses, y anoche
contenido en una magnífica lección de opthnis- quedó en evidencia con la presencia del niinis-
mo introducida en una conferencia que prona tro de Eumomía. Incluso, en caso ele que pros-
ciara en la Universidad de La Plata, pero, quiero formular algunos reparos al texto

Simplemente quiero leer un párrafo de. su obra del proyecto de ley, a fin de que luego no surjan
manual de Derecho Constitucional: "Solo el Con- dudas interprettivas. Tal es el caso del con-

greso, a iniciativa de la Cámara de Diputados, cepto de capital con respecto a las empresas

puede establecer impuestos y legslu sobre las unipersonales, para que se entienda por al el
cosas que los producen y sabio coiuribueimues patrimonio neto de ellas y no su muevo fijo,
directas". Ello figura el) la página tu. 1 como en una lectura fiscahsta de la disposición

podría llegarse a hacer, a pesar de qr1 la co.
Sr. Presidente (Fierre) Cur,inu. cn el uso rrectt,n'crprettc m seria gira y de clac anoche

de la palabra el señor oal)u ado p w Buenos el sr ot m rostro d L nnom t y Obras y Ser-

Ares. uius Publieos señaló también que la mt<rpre-

Sr. l)urañona y Vede u Señor pre identc: m t Cit n correcta era la (le] activo menos el pa-

parece excelente el 1 ;talo que La lWdo el .señor sano Pero el bloque radical no plum ó esto y
diputado. Em que , ese ni ro no cola r11o inc quiero reeer;r.
prendo realmente la v-ir. e e>ón (In e pueda-Cris- 1.1 señor diputado Cahán ha señalado cine

tir coz lo que estamos ue e, do• En es_a norn't 1 are culo 75, inciso 3s)1 d< la Consttumon Na-
1t dt'S le- dorad exige el Noto do una m.yoría e i t ada1+0 0 lit8 ninguna dt leo C e ll e C 1 al

gislativas sino s mpler 11el,<, de la 711 a det nr tvoria ab Muta del total tic los a en -,ros
inmaaa de acinunstr, rie n a (Vi c n:e 1 ^u. el u del cepo p i la sauuon do d r mu .das
ticulo 7G, dentro de j: ,

s e re4ast t 1 as que la luyes m pontis as que cr,, u 1 guac,oacs espe-
ci.íe St c r,..cCa

misma
Constituc ou trata. o- a7 m no es tu la buena

<sis e sl t cro7al es la que La sostenido el.
Hay suficientes preeee el es eu 1 Congreso señor u t duo Afaqu la No formulo esta con-

argentino en el sentido da _f e, c t v z que idcr r x n co n c ,he, In s políticas d r in-
se ha , yelto una nat-. p.^tacoo e u recete, '1 . ;aura 1, ,r1..,.1_>~t p71 , a ur.u..l hsuu )s serios
con m" de una le.g.-_lación, s,. I ..u utilizad r 1. pares al tenla de arado, qu<t es el impuesto
los fundamentos de la opiniun de la ra^ayorín di 1 :a los bel ces p asomas que estamos tratandlo.
Cuerpo, que es la qu interpreta. No cabe ron- 1 Peno pira sur lr'ab's con la Constitución que
liderar, en este sentido , a bloques o grupos pu- i nosotros iuis111GS i z1,111105 aunque contuviese I17U-
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ellas disposiciones que no nos gustaban , creo ción solamente el voto favbrablenle la, mayoría
ere debemos interpretarla tal cual fue escrita. absoluta de los miembros que se encuentren
Esas asignaciones específicas a las que se refiere presentes en el momento de su sanción.
el artículo 75, inciso 39, de la Constitución son Sr. Presidente Pierri . -
aquellas que se dan a doterminadas provincias ) Tiene la pafrbrá el
sustrayéndolas de la nasa de coparticil-ación scioa diputado por La Pampa.
de la cual son beneficiarias las demás. Sr. Berhmugaray. - Señor presidente : a fin de

1'er esa razón , porque estas a -.ciouc; es- aportar un elemento ni as a este debate, creo
p Cíficas crean un privilegio a lal or ci (, i 1.- que sera bueno remontarnos 1111 peco a lo que
r nadas pro nulas y en p lu!c e de s uui ite el transcurso de la Comen au Coi, ti
demás. la constitución q i so ,lr fc reas apio_ tul ente de 1994 se seria ó r ic _;:d riente corno
bulas DOY un z lavoría c nrcac!a f sq i C1-,w c ligo las ideas-fuerzas oro l; n , ion cuales era,,
ahora lo eso b con ant_i ,i d_.d y lo vov a ?c, las de consen=o v des q r ehiccic n. come,^so
con la dispe r a de la C unaia, pu ese que se plasmó en el testo que irlo; lo; cons.
tenga dudas de que mi eorien un cs tito l entes votemos , } riese-ntralizelfn que se:'ua s
taucial seo que fue prodteide .. ces c que so daba de dos manee*s. P-iine.amcuce descealara-
llevase a cabo este debele . lización en los poderes } Cu segundo término,
Y1 descsrt dr ac in en las iclacione, entre la Na-.ee algunos días se ba pulrl c ido un libro

ción y las provin ras.mío donde analizo la reF, rnv ec stituciena1 d e
1994. En la parte pcrun ido di u lo siguiente: So buscó la descentah^ i r„ de lo s poderes
`El inciso 3 contempla la c a tripera de angra- mediante un sistema menos presidcn ._ u, ta, con
eiones especificas de recurso; oopartieipables, mayor protagonismo y participación del Parla-
es decir, lo que en la práctica presupuestaria nienuo y una indepcndcecia más ac iht.da del
se administra como eonhiliucione que especial- Poder Judicial, con órganos de control cuerno
mente se otorgan a determinadas provincias, y ministerio público actuando en forma aató-
Esto se detrae de la masa coparticipable en lic-
uc1ii, k) de aquellas que t an mayor cal acidad

r1 ti ires de lit de s, u i a ^ ci >> e, 1eide ra c: ín - 'raer cm t t- 1 y jun en c Co ii ,
juicio ele la , que no la ten_au Co. o sa.;a N:_ien y las p osincias ato . ^o rus - tücar
guatea se re e , e ^ que c ras asig su;inncs si a.n un i dei r1. ir=.o que bar a r ,...cío en la 111=ira

1g _--^-.. _ ^.^. ;1=v eco i .l,91 nmxiliarln „rn. 1, de la C mi.at morón del 53 fp iedi n> ic, las not la
x114 orí __ello hte (le 7a t de los injerir mcnc se nena cetoír,auo con Cl uc _ ` ln5-t ^.,xlad
bro, d, léxico Pieciseac n c una de 1 s coe^i s que

trabrio en la C-on r aun xu la de ,z--ion
Esta es la ni4rprcivc; o= que hice a :'e s de del t e ieralisn o , pie ' ea r mi: ci Ec . r _slor

quc se produjese este di bate y estoy se guro de mi provincia . En todas sus se: inri y des-
de que es la única que (,abe, pues fue la que pues en las reuniones plena ras se palpó lid
motivó a incluir esta disposición en la Corven- auténtico sentido federal que trataba de rei-
ción de Santa Fe, Algunas provincias defendían vindicar aquello que

federal que trataba
un objetivo no

las asignaciones específir .!s que tenían, otras logrado de nuestros constituyentes del 53.
d tenia

tan irritante de las asignaciones específi- tan mttuvenie era ese esPiritu de
ras out se hacen a ciertas nrnvineins en „erina- lizacion y de federalismo que varios constitn-
cío de otras, se estipuló que ellas debían ser yentes sin disUneion de partidos -porque este
aprobadas por una ley que contase con el voto no era un problema de partidos sino en todo
favorable de la mayoría tibsoluta de los miem- caso de provincias- plantearon el tema de la

ficas. Sé'oros de cada Cámara, Ninguna otra asignación eliminación de las asignaciones especí
ostableeió -así que el concepto de copnrticipa-cspecífica como se intenta atribuir tal cará t r, c e cien debía ser la regla general y que en lo po-a la que disentimos en virtud del -ne,ecto do
ibl h bí li i l it i ones excep-o a a que e nar as s uacmley Impo_itiva que nos c s,-pea- tiene esta exi- scionales . En estas discusiones estaba presentoeneia d t i lg e vo o esPec a . 1^ .., .._,.,, 11-1 r.,,., i,....,. au r^ a.,1

Por lo expuesto, más allá de las olas -,ruedo- Conurbano Bonaerense, rus enfrentaba la 0130-
3.e3 que formularemos a la inicia ira o e e ta Bidón de muchas p ovil e is -yo diría de Id
ns-e=s debatiendo, dejo sena ada nuestra pc _eió;i mayo ata , peo que f nal n:^ ,e se logré rimo'
contundente en el sentido ele que el i , ceto da tener en _e: ra transitoria r,or una sita ación de
1 ; en consideración rc, -.e pa c s co,ri i se.
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Sr. Presidente (Pierri). - Señor diputado; ¿ten- en uso de las atribuciones que confiere a esta
dria inconvenientes en proseguir su exposición Presidencia el artfeülo 157 del reglamento, in-
la .semana que viene? vito a la Honorable Cámara a pasar a un cuar-

Sr. Berhongaray. - No, .señor presidente. te intermedio hasta el próximo miórcoles a las

Sr. Presidente (Pierri). -Muchas grac as, se- 15 horas,

ilor diputado.
En vista de que lamentablemente no se ha -E< la hora 16 y 51.

arribado a un acuerdo político para avanzar Fuiste r. R.tmms.
en el tratamiento del proyecto en consideración, JJJ Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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